


• Ingresar a https://gestion.inase.gob.ar/ con el usuario y contraseña. De no recordar la contraseña, 
ingresar en recuperar contraseña.

• Dentro del Módulo RNCyFS, ingresar en Administración de Empresas.

• Ingresar en Renovación Anual.



• En esta pantalla podrá ver el detalle de su categoría y el monto a abonar y en su margen izquierdo, For-
mas de pago (donde encontrará los datos para realizar el pago), en el caso de tener categoría Viveros, 
tendrá el Formulario Viveros para descargar. Una vez que verifica la información, click en Siguiente.

• Deberá elegir la forma de pago, VEP o TRANSFERENCIA.

• TRANSFERENCIA:
Deberá informar los datos de la transferencia que se solicitan, y adjuntar el comprobante. El monto abona-
do debe ser EXACTO, no puede ser distinto al que le figura. Clic en Finalizar.



• Se le generará un número de trámite, el cual será evaluado dentro de las 48 hs hábiles.

• VEP:
Elegir la Entidad de Pago, para realizar el pago. Luego clic en Finalizar.

•  Se le generará un comprobante, donde deberá abonarlo para que el trámite de anualidad esté finalizado.



• Viveros: Deberán descargar el formulario de viveros, completarlo y adjuntarlo. Luego en Finalizar.

• Se le generará un número de trámite.

Pasos a seguir para habilitar la etapa de Renovación Anual, en caso de que figure un cartel en ROJO:

Debe ingresar a Datos Generales, editar empresa y añadir la Geolocalización a través de Google Maps.

Debe ingresar a establecimientos, luego en el establecimiento que corresponda, haciendo clic en Editar 
Establecimiento y añadir la geolocalización a través de Google Maps.

Debe ingresar a categorías y dentro de la G, indicar la subcategoría que corresponda.

Debe ingresar a Establecimientos, cargar establecimiento y declarar la Sucursal Comercial, ya que tiene 
categoría F. Puede registrar la cantidad necesaria. 

Debe ingresar a Establecimientos, cargar establecimiento y declarar la Planta de procesamiento y/o Galpón 
de almacenaje, ya que tiene categoría G. Puede registrar la cantidad necesaria.

La empresa no posee localización. Por favor diríjase al panel Editar Empresa.

Los establecimiento: (5478) A.F.A. TOTORAS - no poseen localizacion. Por favor diríjase al panel 
Editar Empresa.

Es necesario determinar la subcategoría correspondiente a la Categoría G: Procesadores.
Por favor, dirijirse a la ventana de Categorías y seleccionar la subcategoría correspondiente.

La empresa posee la categoría F: Comerciante expendedor pero no posee un Establecimiento 
de tipo Sucursal Comercial, por favor modifique algún establecimiento o incorpore un nuevo 
establecimiento de este tipo.

La empresa posee la categoría G: Procesador pero no posee un Establecimiento de tipo Planta 
de Procesamiento y/o Galpón de Almacenaje, por favor modifique algún establecimiento o in-
corpore un nuevo establecimiento de este tipo.


